
Expediente: 129/23
Carátula: BARRIENTOS HECTOR LUIS C/ GUEVARA MARTA JAKELINE S/ DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/03/2023 - 05:25
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GUEVARA, MARTA JAKELINE-REQUERIDO
27183733589 - ROCHA GILDA MABEL
27242793345 - BARRIENTOS, HECTOR LUIS-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 129/23

*H20101373553*
H20101373553

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: BARRIENTOS HECTOR LUIS c/ GUEVARA MARTA JAKELINE s/ DISOLUCION DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL

LEGAJO N°: 129/23

Concepción, 23 de marzo de 2023: I- Téngase a Guevara Marta Jakeline por apersonada, por
denunciado domicilio real y por constituído domicilio procesal en casilla digital N°27144658545 de su
letrada patrocinante Dra. Silvia Adriana Faiad. II- Previo a considerar lo solicitado, córrase vista, por
el término de ley, a Héctor Luis Barrientos de lo manifestado por la requerida, informando que la
presentación se encuentra disponible en el sistema SAE, adjunto de fecha 22/03/2023 hs. 17:23 III-
A la presentación de la Dra. Gilda Rocha: atento a lo proveído en los puntos que anteceden: a las
notificaciones solicitadas: oportunamente. IV- Notifíquese. LM

Actuación firmada en fecha 23/03/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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